RES. 3187/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0005771, Ent. N° 4455/18)

          VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 3/002/2017, cuyo objeto es el “Suministro de 50 canastas de materiales de construcción para la Ciudad de Cerro Largo”;
         RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página  Web de Compras Estatales (12/9/2017), “Diario Oficial” (13/9/2017) y Diario Atlas (15/9/2017); 
                                     2) que luce Acta de Apertura de fecha 9 de octubre de 2017, de la que surge que se presentaron, vía correo, las firmas:                            SOJOMA S.R.L., GUSTAVO GÓMEZ FEIJO y  CASA Y CAMPO S.A., y on line las firmas: ALPICHIA S.A., BELICEL S.A. y TERNY S.A.;  

 

                                              3) que en dicha oportunidad, no se pudo efectuar la apertura de ofertas ya que el sistema presentaba problemas que impedían la constatación de las ofertas en línea. Luego se constata que se presentaron tres ofertas, pero el mismo problema no permitió constatar si las tres ofertas habían constituido la garantía. Se procedió a ensobrar cada una de las ofertas presentadas on line y lacrar el sobre. Se ensobraron también las presentadas por correo procediendo a lacrarlas; 
                                              4) que luce informe del Asesor Escribano de fecha 9 de octubre de 2017, mediante el cual se sugiere se fije fecha para la apertura de las 6 ofertas presentadas; 
                                              5) que conforme nota del Director General de Secretaría del MVOTMA de fecha 11 de octubre de 2017, surge que por fuerza mayor ocurrida en la fecha fijada para la apertura y con el fin de no vulnerar la igualdad de los oferentes, se comete a la División Técnica Administrativa, la fijación de fecha para la apertura de sobres ante Escribano público, citándose a las empresas oferentes. Se efectuaron notificaciones; 
                                              6) que de la nota del Departamento de Tesorería, de fecha 13 de octubre de 2017, surge que el único oferente que efectuó depósito de garantía de mantenimiento de oferta, fue la empresa CASA & CAMPO S.A., por la suma de $ 100.000;  

                                               7) que luce Acta de Apertura de fecha 17 de octubre de 2017, de la que surge que las empresas ALPICHIA S.A. y BELICEL S.A., presentan propuesta original on line, pero no presentan los recaudos dispuestos en los artículo del Pliego:  6.1 identificación del oferente, artículo 6.3 garantía de mantenimiento de oferta. Respecto de la empresa CASA & CAMPO S.A., cuya oferta fue presentada por Correo, no se admite su depósito por carecer de certificación de firmas;
                                                8) que luce evaluación de ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de enero de 2018, del que surge que se confiere plazo de 48 horas hábiles a las siguientes firmas y por los siguientes motivos: 

8.1) BELICEL S.A.: para presentar garantía de mantenimiento de oferta cuya constitución es obligatoria (art. 6.3 Pliego); 

8.2) SOJOMA S.R.L.: se observa que la póliza de mantenimiento de oferta presentada no fue admitida por Tesorería del MVOTMA, por carecer de certificación de firmas. Se otorga el plazo referido para presentar la certificación de firmas referida; 
8.3) GUSTAVO GÓMEZ: se observa que la póliza presentada no fue admitida por Tesorería del MVOTMA, por carecer de certificación de firmas. Se otorga el plazo mencionado para presentar la certificación de firmas referida; 

8.4) ALPICHIA S.A.: se observa que faltó agregar la garantía de mantenimiento de oferta cuya constitución es obligatoria (art. 6.3 Pliego), así como el formulario de identificación del oferente (art. 6.1 Pliego); 
8.5) TERNY S.A.: se observa que faltó agregar la garantía de mantenimiento de oferta cuya constitución es obligatoria (art. 6.3 Pliego), así como el formulario de identificación del oferente (art. 6.1 Pliego);

                     9) que se agrega informe del Departamento de Tesorería del MVOTMA de fecha 7 de febrero de 2018, del que surgen los siguientes extremos: 

9.1) Las empresas BELICEL S.A., ALPICHIA S.A. y TENRY S.A., no efectuaron depósitos ante la Tesorería; 

9.2) SOJOMA S.R.L. y GUSTAVO GOMEZ FEIJO, presentaron las certificaciones de firmas a las garantías de mantenimiento de oferta depositadas;
                     10) que, del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 8 de febrero de 2018 surge, en aplicación de la fórmula detallada en el artículo 12 del Pliego, los siguientes puntajes (P) para las firmas: SOJOMA S.R.L. (DIFRA) 100 puntos, CASA & CAMPO S.A. 92,85 puntos y GUSTAVO GOMEZ FEIJO (BARRACA DEL SOL) 92,66 puntos. La Comisión sugiere adjudicar el presente llamado, a la empresa SOJOMA S.R.L. (DIFRA) por un monto de $ 15:237.646 correspondiente a un total de 170 rubros. El monto ofertado por SOJOMA S.R.L. se encuentra dentro de la previsión financiera de $ 16:000.000;  

                                        11) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito de fecha 28 de junio de 2018 (Ejercicio 2018: $ 2:285.646,76; Ejercicio 2019: $ 12:951.999,24 y total: $ 15:237.646), así como Documento de Afectación de fecha 10 de agosto de 2018, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda; Total Nominal de $ 78.963, Documento Confirmado; 
                                        12) que se agrega Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el objeto del presente llamado a la empresa SOJOMA S.R.L., por un monto de $ 15:237.646 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió a las firmas plazo de 48 horas hábiles para presentar documentación que, conforme al artículo 6 del PCP son “Recaudos que se exigen para la recepción de las propuestas”; 
                                    2) que de lo expuesto surge que no se dio cumplimiento con lo establecido en el artículo 65 del T.O.C.A.F., cuando preceptúa que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen. Asimismo, dicha norma señala que “podrá conferirse un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”.; 
                                 3) que en el caso, se confirió un plazo de 48 horas hábiles para presentar una documentación que debió adjuntarse con la oferta al momento de su presentación, por lo cual no corresponde su otorgamiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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